
AVISO N° 68 

 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-

11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la 

Judicatura, se cita a los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto 

Antonio Arenas Correa, magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal 

que preside el suscrito Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo 

la discusión de la ponencia que a continuación se relaciona: 

 

Proceso Sentencia 

Sistema Ley 906 de 2004 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Radicado 05284 60 00335 2019 00060 N.I TSA 2020-0512-5 

Decisión  

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema Defensa técnica y valoración probatoria 

Radicado 05-282-61-00217-2011-80024 (N.I. TSA 2020-0227-5) 

Decisión  

  

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta 

que por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la 

Emergencia Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la 

propagación del virus. Por eso, desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las 

instalaciones del Palacio de Justicia de Medellín se encuentra restringido por 

virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio de Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de 

manera virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

Medellín, 31 de julio de 2020 

 

El Magistrado, 

 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 



ACTA Nº 68 

 

Hoy, 31 de julio de 2020., en virtud de lo dispuesto por los acuerdos PCSJA20-

11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la 

Judicatura, la Sala de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de manera 

virtual, discutió y aprobó unánimemente la ponencia en las diligencias que a 

continuación se relacionan:  

Proceso Sentencia 

Sistema Ley 906 de 2004 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Radicado 05284 60 00335 2019 00060 N.I TSA 2020-0512-5 

Decisión Confirma  

 

Proceso Penal 

Instancia Segunda 

Apelante Defensa 

Tema Defensa técnica y valoración probatoria 

Radicado 05-282-61-00217-2011-80024 (N.I. TSA 2020-0227-5) 

Decisión Confirma  

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en 

cuenta que por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha 

declarado la Emergencia Sanitaria y se han adoptado medidas para 

controlar la propagación del virus. Por eso, desde el 19 de marzo de 2019, el 

ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de Medellín se encuentra 

restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio de 

Justicia.  

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de 

manera virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

El Magistrado, 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

El secretario, 

    ALEXIS TOBÓN NARANJO  

Original Firmado  

 

Firmado Por: 



 

RENE  MOLINA CARDENAS  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 006 PENAL DE ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cd19605e3903f2395971f0044b87c506bc0ec7958e9f1a0bd8c81d7dadd533b2 

Documento generado en 31/07/2020 03:20:59 p.m. 



AVISO VIRTUAL  NUMERO    56 

 

 

El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radican para la discusión de la 

Sala número  6 los siguientes proyectos: 

 

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2020-0931   CARLOS ANDRES USUGA LEY 906 DEL 2004   AUTO  

 

 

 

 

 Medellín,   octubre    9 del  2020.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ADOLFO PINZON JACOME  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 007 PENAL ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8283d5cf7f9d67f8e8a43320440376bd4bebceca7bbdb67f08257d9e6062f4d2 

Documento generado en 09/10/2020 10:48:25 a.m. 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 127 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 
del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   
los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 
de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 
22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 

institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que seguidamente se describe para  

revisión y aprobación: 

 
RADICADO 2020-0894-3 
ACCIONANTE JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ ESTRADA 
ACCIONADO JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ Y OTROS 
ASUNTO TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
DECISIÓN DECLARA IMPROCEDENTE 

 
Medellín, octubre 13 de 2020 

 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 
MAGISTRADO  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTIZ  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 004 PENAL DE ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8d8820b95b436b47ccc9933c9abac4d51a93e225e5f126a93aede77f8ef116b2 

Documento generado en 13/10/2020 03:57:29 p.m. 



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 

A C T A No. 121 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de 
lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 
2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 
PCSJA20-11556  de 22 de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal 
que preside el Magistrado Juan Carlos Cardona Ortiz, conformada por los doctores PLINIO MENDIETA 
PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que 
a continuación se describe: 

 

N.I.    2020-0834-3  
RADICADO  05615 31 04 001 20200004300 
ACCIONANTE ISABEL CRISTINA UCHIMA HENAO 
ACCIONADO INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Y 

MARÍA FÁTIMA GÓMEZ MONTOYA 
ASUNTO TUTELA SEGUNDA INSTANCIA 
DECISIÓN          CONFIRMA 

 
Medellín, octubre 13 de 2020 

 

 
JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 

MAGISTRADO 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTIZ  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 004 PENAL DE ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a91ef48b2fd716848d99569d375e64180b815371dc76dbce690e2e4830ed899b 
Documento generado en 13/10/2020 10:24:13 a.m. 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

ACTA  No. 120 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 
del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   
los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 
de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 
22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 

institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que seguidamente se describe para  

revisión y aprobación: 

 
RADICADO CUI          05-001-60-99156-2018-00148 
RADICADO INTERNO     2020-0387 
DELITO  TENTATIVA DE EXTORSIÓN     AGRAVADA 
PROCESADA  JOHANNA MILENA ÁLZATE LÓPEZ           

ASUNTO          SENTENCIA CONDENATORIA 
DECISIÓN  ANULA 

 
Medellín, octubre 9 de 2020 

 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 
MAGISTRADO  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTIZ  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 004 PENAL DE ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6feac0c4266e0e8e512eb4dcb42c57776b7bb5daa24e6b659e8686a732672a24 

Documento generado en 09/10/2020 05:03:13 p.m. 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 126 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 
del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   
los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 
de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 
22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 

institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que seguidamente se describe para  

revisión y aprobación: 

 
RADICADO   2020-0945-3 
ACCIONANTE   DEHICY YESMITH GARCÍA CASTAÑO 
ACCIONADO   MUNICIPIO DE MARINILLA Y OTROS 
ASUNTO   CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA 
ASUNTO   TUTELA 

 
Medellín, octubre 9 de 2020 

 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 
MAGISTRADO  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTIZ  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 004 PENAL DE ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9b7b96b87e6202afc9779b4bfec21be8845931421b0381608cdb5de7b680a328 

Documento generado en 09/10/2020 04:52:19 p.m. 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

ACTA  No. 119 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 
del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   
los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 
de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 
22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 

institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que seguidamente se describe para  

revisión y aprobación: 

 
RADICADO   2020-0945-3 
ACCIONANTE   DEHICY YESMITH GARCÍA CASTAÑO 
ACCIONADO   MUNICIPIO DE MARINILLA Y OTROS 
ASUNTO   CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA 
ASUNTO   TUTELA 

 
Medellín, octubre 9 de 2020 

 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 
MAGISTRADO  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTIZ  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 004 PENAL DE ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8b3acec46543d38451ce97d7135b67934b65bc3cfae9e106aff084c1103bef00 

Documento generado en 09/10/2020 04:52:45 p.m. 



ANUNCIO PROYECTO TUTELA CONSULTA 2020-0893-2 

 
 

Nancy Ávila De Miranda 
Vie 09/10/2020 15:47 
Para: Despacho 04 Sala Penal Tribunal Superior - Antioquia - Antioquia 

CC: Plinio Mendieta Pacheco; Jhudy Francely Vásquez Arango. 
 

 
Doctores  
JUAN CARLOS CARDONA ORTIZ  

PLINIO MENDIETA PACHECO  
Magistrados Sala de Decisión Penal  

Tribunal Superior de Antioquia  
 
 

  
Buenas tardes, atendiendo los Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, 

PCSJA20-11518 del 16 de marzo, además de las prórrogas establecidas en los 
Acuerdos PCSA20-11521 del 19 de marzo, PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 
2020, el PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, el PCSJA20-11546 del 25 de abril 

de 2020, el PCSJA20-11549 de 7 de mayo 2020, 11556 del 22 de mayo de 2020 y 
11567 del 5 de junio de 2020,  la Dra. NANCY AVILA DE MIRANDA en calidad de 

Magistrada Ponente, envía para su consideración el proyecto de la consulta 
radicado con el N.I 2020-0893-2. Se anexa copia de la actuación en formato PDF.   
  

Igualmente, la Magistrada deja constancia de la omisión de la firma escaneada en 
la providencia, pese a ser partidaria de la misma, debido a la disparidad de criterio 

en la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia, en materia de firma de las 
providencias penales. Tema discutido en Sala Penal celebrada el día 16 de abril de 
2020, vía WhatsApp. En trámite la implementación de la firma electrónica para 

decisiones de la Sala.  
  

  
  
La Magistrada queda atenta a sus observaciones.  

  
JHON ALVARO SALAZAR   

Auxiliar  
 



ACTA DE APROBACION VIRTUAL NUMERO    88 

 

El suscrito magistrado ponente deja constancia que  los siguientes proyectos   

fueron aprobado por los  magistrados  de la Sala de decisión  EDILBERTO 

ANTONIO ARENAS CORREA Y NANCY AVILA DE MIRANDA por medios 

informáticos  virtuales- correo electrónico - ante la contingencia de la COVID19  

y el aislamiento social obligatorio y visto el cierre del edifico donde labora 

actualmente la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia conforme a los 

acuerdos PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 - PCSJA20-1154  - PCSJA20-11549-  

PCSJA20- y PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532  PCSJA20-1154    PCSJA20-11557   

PCSJA20-11614  CSJANTA-2080  PCSJA20- 11622  PCSJA20-11623  PCSJA20-

11632  

 

 

RADICADO ACCIONADO/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2020-0833  GUADALUPE CARDONA TUTELA SEGUNDA 
INSTANCIA  

SENTENCIA 

 

Medellín,           octubre     nueve      de  2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

GUSTAVO ADOLFO PINZON JACOME  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 007 PENAL ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dc2fee767365681d80d3101d801915994b4b7246344f94cbc5975f989cc3b68f 

Documento generado en 09/10/2020 10:53:58 a.m. 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

A V I S O No. 128 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 
del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   
los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 
de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 
22 de mayo y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 

institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que seguidamente se describe para  

revisión y aprobación: 

 
RADICADO 2019-0385-3 
C.U.I. 05-837-60-00315-2018-80163 
ACUSADO YEILER CUESTA CAICEDO 
DELITO TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE  
 ESTUPEFACIENTES 
ASUNTO SENTENCIA ABSOLUTORIA 
DECISIÓN ANULA 

 
Medellín, octubre 13 de 2020 

 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTÍZ 
MAGISTRADO  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS CARDONA ORTIZ  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 004 PENAL DE ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7f930d51890fca18bad2058ceba7a056851c2010d024ce5229c144b5106af1b9 

Documento generado en 13/10/2020 04:29:19 p.m. 
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